
Auxiliar Centros Residenciales – Madrid 

 

¿En qué consiste el puesto? 

 Ferrovial Servicios España requiere incorporar de forma inmediata a Gerocultores y Auxiliares en diferentes 

centros residenciales de la Comunidad de Madrid. 

Su misión principal será la de asistir y cuidar a las personas usuarias de residencias en las actividades de 

la vida diaria que no puedan realizar por sí mismos/as, y efectuar aquellas acciones encaminadas a su 

atención personal y de su entorno. 

¿Cuáles serán las funciones? 

1.  Apoyar al equipo interdisciplinar en la recepción y acogida de las nuevas personas usuarias 

colaborando en la adecuación del plan de cuidados individualizado. 

2. Realizar intervenciones programadas por el equipo interdisciplinar dirigidas a cubrir las 

actividades de la vida diaria. 

3. Mantener la higiene personal de las personas usuarias. 

4. Realizar la limpieza del botiquín y su contenido, así como del resto de material de índole sanitario 

o asistencial. 

5. Proporcionar y administrar los alimentos al residente facilitando la ingesta en aquellos casos que 

así lo requieran. 

6. Ocuparse de la recepción, distribución y recogida de los alimentos en la habitación de la persona 

usuaria. 

7. Realizar los cambios de postura y aquellos servicios auxiliares que de acuerdo con su preparación 

técnica le sean encomendados. Colaborar con el servicio de enfermería en la realización de los 

cambios posturales de las personad encamadas y en las actuaciones que faciliten su exploración 

y observación. 

8. Colaborar con el residente en su preparación para un traslado, efectuando actuaciones de 

acompañamiento, vigilancia y apoyo. 

9. Colaborar con el personal sanitario en la administración de la medicación 

10. Efectuar la limpieza y mantenimiento de los enseres de los usuarios, colaborar en mantener 

ordenadas las habitaciones, recoger la ropa, llevarla a la lavandería, encargarse de la ropa 

personal de los usuarios y hacer las camas en función de las necesidades de cada usuario de 

acuerdo a los criterios de calidad establecidos, con la lencería limpia, ausencia de arrugas y 

humedad, en la posición adecuada, con especial atención a los pliegues corporales y otras zonas 

de especial riesgo, respetando la intimidad del usuario. 

11. Comunicar las incidencias que se produzcan sobre la salud de los/las usuarios/as. Observar y 

registrar en el libro de incidencias cualquier cambio de comportamiento y/o físico detectado 

 

 

 

¿Qué buscamos? 

 Formación: Certificado de Profesionalidad en Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes 

en Instituciones Sociales, Formación Profesional Grado Medio de Técnico de Cuidados Auxiliares 

en Enfermería o de Técnico de Atención Sociosanitaria. 

 Formacion complementaria: Formación en materia de Prevención Riesgos Laborales 



 Experiencia: Experiencia previa mínima de 2 años realizando funciones de auxiliar a personas 

dependientes 

 Habilidades: Empatía, colaboración, compromiso 

 Otros: Incorporación inmediata; disponibilidad para trabajar en diferentes horarios/turnos) 

 

¿Qué ofrecemos? 

 Tipo de contrato: Temporal por obra y servicio. 

 Duración: 2 meses aproximadamente con posibilidad de prórroga. 

 Jornada: Completa, posibilidad de turnos de mañana, tarde o noche. 

 Salario: Según convenio colectivo. 

 


